
  

NOMBRAMIENTO 

Riobamba, 25 de Mayo de 2012 

Señor 
Ruffo Francisco Chiriboga Didonato 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía ECUABAMBA TECHNOLOGIES S.A. reunida el día veinte y tres (23) de mayo 
de dos mil doce (2012), resolvió nombrarle a usted en el cargo de GERENTE GENERAL y 
por tal REPRESENTANTE LEGAL, por un período estatutario de dos (2) años, contados a 
partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro de la Propiedad y 
Mercantil del Cantón Riobamba, con todas las facultades y atribuciones que la Ley y el 

Estatuto Social le confieren. 

Se le recuerda que el Gerente General ejerce de manera individual la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

Sus facultades y atribuciones se encuentran consagradas en el Artículo Vigésimo Octavo (28) 
de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

La Compañía ECUABAMBA TECHNOLOGIES S.A. se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el ocho (8) del mes de febrero de dos mil doce (2012), ante la Notaria Segunda 
(2) del Cantón Riobamba, Doctora Rocío Pumagualli y, debidamente inscrita en el Registro 
de la Propiedad y Mercantil del mismo Cantón el veinte y tres (23) de Mayo de dos mil doce 

(2012). 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales pertinentes, 

La Junta autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

   . fro Chiriboga Guevara 
C.C. 1707596829 
Riobamba, 25 de Mayo de 2012 
DOMICILIO: barrio Fl Pedregal Kun 1 1/2 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

Razón de Aceptación: Acepto desempeñar fielmente el cargo de Gerente General y 
como tal Representante Legal de la Compañía ECUABAMBA TECHNOLOGIES S.A. 

   

  

Sr. Ru rantisco Chiriboga Didonato 
C.C. 0601994403 
Riobamba, 25 de Mayo de 2012 
DIRECCION: Colon 21/34 y Diez de Agosto 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 
-MERCANTIL con el No.1352.* 

anotado bajo el No. 5880 del Repertorio..- Riobamba, a 11 de Junio del 2012. 

  

A 

APROBADO POR: MESE. ...... 

INSCRITO POR; ¿8H 

   


